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III. Otras disposiciones

MORAN LOPEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 111/3134/1983. de lQ de septtemb,... por
La que S8 d~spOnB 8; cumphmiento de la 88ntenckJ
d. la AucUellcia Nat:ional, dictada con fecha 10
ct. marzo de 1983, en el recurso contenct08o-admio
ntstrah'Vo interpuesto por dan Eugento Ferndndez
del Rto, Sargento de Infanterta, Caballsto Mutilado
Psrmanente.

Excmos. Sres.: En el recprso contencioso-administrativo se
guido en única instanda ante la Sección Quinta de la Audiencia
NaCIonal, entre partes, de una, como demanda.nte, don Eugenio
Ferná.ndez deJ Río, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administtacíón Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 2 de mayo y 1 de agosto de 1979, se ha dlc
tOOo sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte dispo.
sitiva es como sigue:

l\HNISTERIO DE DEFENSA

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-admInistrativo interpuesto por don Eugenio Ferné,ndez del
Río, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra reso
lUCiones del Ministerio de Defensa de 2 de mayo y 1 de agosto
de 1979. debemos' declarar y declaramos no ser las mismas en
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anula.mos,
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complf,lmento de desti·
no por responsabilidad en la función, desde la fecha de la e(ec~

tivldad económica en el empleo de Sargento, hasta la entrada
en VIgor de la Ley 5/1976 de 11 de marzo, condenando a la Ad
miDlstración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa
iIr,posición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remltase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De~

fE:nsa, para su ejecución y cumplimiento.
As! por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifica.

ción al rollo, lo pronunCiarnos, mandamos y firmamoe.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContenCioso~Admin¡strativade 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio da Defensa nú~

mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cun~pla en sul
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
DIOS g"J.arde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, 19 de septiembre de 198J.-P. D., el Secretario gene~

ral para, Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha~

vila Pallarés.

Exrmos. Sres. Subsecretario de Pol1tica de Defensa y General
Dir(:ctor de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/0313511983, cM 19 ds .septiembre, por
la qu. se dispOlW el cumpUm"nfo de la sentenctG
de la Audiencia Nacional, dictada con 'echa 10 da
marzo ds 1983, en el recurBO contenciolO+admint6
trativo interpuesfo por don Antonw Li.te Salvador,
Saroanto de InfanterÍG, Caballero Muttlado Perma
no""'.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la AudienCia
Nacional, entre partes, de una, como dema.ndante, don AntonIo
Llste Salvador, quien postula por si mismo, y de otra, oomo
demandada. la Administración Pública. representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mlniaterio
de Defensa de 12 de diciembre de un8 y 21 de Junio de 197a,
se ha dictado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya
parte dispositiva es como siguel
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.Fii:lüiüUi:-QtiS--M;amand6--P&.'"'f't:.lm:n~ e! recur~ !:!:'~!!n
cioso·administrativo interpuesto por don AntonIo Liste Salvador,
representado por el Procurador seilar Sánchez Malingre, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de -12 de diciembre de
1978 y ¿1 de junio de 197U', debemos declarar y declaraIBOll no
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen~

cia. las anulamos, asimismo, parcialmente, reconoc1endo, 8D.
cambio. a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el
comp.emento de destino por r95ponsabilidad .1 la funciÓD, desde
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MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

27364 ORDEN do Z1 de ssptiembre cM 1983 por la que ,.
convoca concurso para kJ, concesión de cinco Pilla
atane. en la AcadElmia Española c:k B8Ua.. Ane.
en RomA.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 22 del
vigente Reglamento de la Academia Espaftola de Bellaa Artes
en Roma, de 26 de julio de 1973 (..Boletín Oficial del Estado
número 191, de 10 de agosto), se convoca concurso para la oon·
cesión de cinco pensiones en dicha Academia. en las modaJ.i·
dadas de:

- Pintura..
- Escultura.
- Arq ui tectura.
- Grabado.
- Música.

Las citadas pensiones tendrá.n la duración de un año¡ las
posibles prórrogas se ajustarán a las disposiciones reglamen
tarias.

La. dotación para cada una de las pensiones seté. de 425.000
liras mensuales y la residencia en la Academia. De la mencio
nada cantidad. la Dirección retendrá la suma necesaria para

. los gastos de manutención.
Los pensionados disfrutarán de una póliza de seguro de

enfermedad y accidentes a cargo de la IIlStitución mientras
permanezcan en Italia.

Los pensionados realizarán viales de ampliación de estudios
pOr Italia, en los meses de julio y agosto y, durante ese periodo,
percibirán además de su dotación un 25 por lOO de aumQnto.
Asimismo recibirán, para gastos de viaje a Doma y regNso a
España, la cantidad que se1'!alen 101 presupuestos de la Ac.
demia.

El disfrute de la pensión será ininterrumpido e incompatible
con el simultaneo de cualquier otro tipo de bf:.ca o ayuda.

Los pensionados no podrán desarrollar otra seUvidad an la
Academia que no sea fa .especifica de sus pensiones.

Al aceptar la pensión, los interesados se comprometen a
cumplir la reglamentación de la Academia en todas sus partes.

(Dicha reglamentación puede ser consultada por los titulares de
las pensiones en la Sección de Instituciones Culturales de la
Dirección General de Relaciones Culturales de este Ministerio.

Los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes:
a) Ser espaftol.
bJ Tener veintiúD años de edad y no haber cumplldo los

treinta.
c) Carecer de antecedentes penalea.
d) Estar totalmente libres de las obligaciones del servicio

militar durante el tiempo de la pensión.

Todos los extremos deberán ser acreditados documentalmente
mediante: Partida de nacimiento certificación negativa de an~
tecedentes penales y certificaciones correspondientes.

. Además de estos documentos deberán presentar' una Memo
na en la. que se anticipen los planes~de trabajo que se pro
pongan reahzar durante su estancia en 1& Academia.

~gualmente presentarán cuantos certific&d08 posean acr¿>(ji
tat.lvnc: dA ~m8 mÁritOf!l como titulOR académicos certifica..."i.:mes

.de estudi~s con callfiéaciones, trabajos publicados o expue~tos.
presentacIOnes de sus Maestros o Profesores, conocimiento su.
flciente del idioma itallano, currículum Vitae. eto.

Los aspirantes remitirán al Registro General del Mlniqterio
d~ Asuntos Exteriores y dirigidas al excelentísimo señor MI
nIstro ~us solic1tud~ documentadas, en el ténnlno de un mes,
a partir de la publIcación de la presente oonvocatoría en el'
.Boletin Oficial del Estado•.

El ~ncurso seré. resuelto en el seno del 'Patronato 1e la
AcademIa Española de Bellas Artes en Roma, por la ComiSIón
qUe se formará a tal efecto.

. Dicha Comisión podrá llamar a su presencia 00!l la 5]:an
C16TIW· Ktl tEfb1ti6t:l:- .a--iOl--s1:5iiettlrrrtés;--1.-ioa--que~"podtá~5:118'11'
todl.ls .las pruebas que estime oportunas, en funcIón de la es~
peclahdad a la que sea candidato.

LI? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V.1. muchos aftoso
Madrtd. 27 de septiembre de 1983.


